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 La falta de medios materiales y hu-
manos, gran lastre de la Justicia, agra-
va todavía más la situación. Los po-
nentes pidieron a la Administración 
aumentar los jueces y los juzgados 
que tramitan asuntos de corrupción 
urbanística. Narbón hizo hincapié en 
que la jurisdicción donde él presta 
servicios, la contencioso-admnistrati-

“La megalomanía de 
la clase política en los 
ayuntamientos  
provoca la corrupción 
urbanística”

va, es la más colapsada: “Sobrepasa-
mos nuestro volumen de trabajo en 
un 90% y tardamos en fallar año y 
medio”. 

Soluciones al desaguisado
¿La descentralización de competen-
cias reduciría la corrupción? Todos 
los ponentes rechazaron esta vía co-

mo solución, pero hubo alguna voz 
disonante. El que se manifestó más 
contrario fue el magistrado, que negó 
rotundamente este extremo, alegan-
do que lo que sí deben hacer las co-
munidades autónomas es “controlar 
mucho más a los ayuntamientos”. 
Bueso también dijo estar de acuerdo 
con esta idea: “No se deben quitar 
competencias”. Rueda, en cambio, 
afirmó que no les quitaría en ejecu-
ción, pero en planeamiento sí, ya que 
“las competencias no deben estar tan 
atomizadas”. En la misma línea, se 
manifestó Delgado, que concretó que 
“en los pequeños y medianos munici-
pios deben suprimirse las de discipli-
na porque ni las pueden ni las quie-
ren asumir. Son incapaces de derri-
bar casas de sus propios vecinos”.
 Otra de las preguntas que se lanza-
ron en el debate es si el Código Penal 
debería intervenir más en esta mate-
ria. El fiscal, con franqueza meridia-
na, respondió que no y cargó de nue-
vo contra la clase política: “Los políti-
cos cuando no saben qué hacer, acu-
den al Código Penal y esa no es la so-
lución, porque éste actúa cuando el 
mal ya se ha hecho. Donde hay que 
incidir es en la prevención”. 
 Narbón apuntó también que es im-
prescindible que los ciudadanos es-
tén bien informados: “Debería haber 
mayor información de los planes ur-
banísticos en internet y habría que 
crear una cultura de consulta de los 
registros urbanísticos, como ya se mi-
ran los de la propiedad”. Además, ex-
hortó a que todo el mundo cumpla 
con la ley porque, como señaló Bue-
so, “la legislación española es la que 
mejor mantiene los principios euro-
peos en esta materia”. 
 Como colofón del debate, todos los 
ponentes desdramatizaron la situa-
ción provocada por intereses políti-
cos contrapuestos que han provocado 
un alarmismo desmedido en torno a 
la corrupción urbanística. Narbón y 
Rueda sostuvieron que “se ha dado 
una imagen distorsionada”. “Ha ha-
bido mala praxis, pero esto no es un 
drama”, concluyó Delgado.

Los reputados juris-
tas debatieron en la 
sede del Ilustre Co-
legio de Abogados 
de Valencia. CONSUE-

LO CHAMBÓ

El derribo, ‘vetado’ por los juzgados
En la Comunidad Valenciana 
hay 44.000 casas ilegales, cri-
tican Pablo Delgado y Joaquín 
Baños,  “con la permisividad 
municipal”. Responden al fe-
nómeno del chaleterismo. Los 
juzgados nunca ordenan el de-
rribo, porque, explica Baños, 
“se entiende que debe hacerlo 
el ayuntamiento” que, incluso, 
ha estado cobrando su contri-
bución. Para evitar estos casos, 
Baños propone una modifica-

ción del Código Penal que con-
dene la prevaricación por omi-
sión y Delgado recomienda 
que las competencias en vigi-
lancia sean autonómicas y no 
municipales. “Se alejaría el ór-
gano inspector del ciudadano 
y la afectación familiar o elec-
toral se reduciría”. 
 El magistrado Narbón admi-
te que las irregularidades se 
saldan con indemnizaciones 
que al final pagan los vecinos, 

con subidas de impuestos, y no 
el consistorio. Es el caso de 
Marbella. El gobierno munici-
pal ha permitido, con una licen-
cia ilegal, levantar un bloque 
de edificios, por ejemplo, en 
una zona verde. Si se demole, 
el problema social es conside-
rable ya que el juez tiene que 
ordenar una compensación 
económica y un realojo. La so-
lución es compensar económi-
camente al ciudadano al que 

se le expropió el suelo donde 
luego se edificaron los aparta-
mentos, insiste Delgado. 
 “El gran problema viene por 
el reestablecimiento de la lega-
lidad. Se han abierto muchos 
expedientes sancionadores y 
se han cobrado multas y resul-
ta que luego no derriban las 
edificaciones, por lo que más 
que una multa, es una tasa de 
legalización, más barata que la 
municipal”, concluye Narbón.
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